
ordinaria en6 de Agosto de HJH~ 
PRESIDENCfA DEL SEÑOR ESCOBAR 

SUlnario ' ¡ Silva Ureta, Ignacio Walker M .• J.o~qum ¡ Valdes Valdes, Ismad i el señor IvlIDls.tro .de 
Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se entra) V ~rgara, Luis Antonio de RelaciOl;es Este:lO-

a considerar los asun tos de fácil despacho i ) VIal, Leoll1das res, Culto 1 ColonIza-
se pone en discusion un proyecto del Ejecu-¡Villegas, Enrique cion. 
tivo que concede fondos para cancelar las 
cuentas que se adeudan a la Compañía de ~ 
Trasportes U nidos por pasajes de ciudada- ( 

Aeta 
nos chilenos repatriados por la Legacion en \ , 
la República Arjentina. El señor Figueroa II Se teyo i lité ap1'obada la signiente: 
formula breves observaciones que son con-
testadas por el señor Ministro de Relaciones 
E S d ¡ «S'<'''If)N "5." ()l'[)INAltIA J<.:N 5 D1<l AGOSTO <steriores.- e a por aprobado tácitamellte ~," e <J ~ 
el proyr:cto. - Se pone en discusion un pro- ~ DE ,908 
yecto del Ejecutivo que concede fondos para ( 
com batir enfermedades infe~cios~s i. se da) Asistieron los señores Escobar Eal ... 
por aprobado.-Se pone en dlSCUSlOn 1 se da) . . C" 'Oh 
por aprobado Un proyecto de la Comision ( rnaeeda, Be~a, Castellon, lfuentee, ar~ 
de Policía del Senado que destina fondos al ¡ me, Devoto, Eastman, Fábres, Fernán .. 
pag? de reji~tros electorale~ [~l.a.~da.dos con-) dez Concha, Figueroa, Infante, Irarrá ... 
feCClOnar p~la atender a las ll1SCllpClOnes del ¡ zaval Lfl.z'.~ano Mac 1 ver Matte Puga 
presente ano.-Se acuerda postergar la re- (. . .' ..' , . '. 
solucion sobre la solicitud, aprObada ántes ~ Borne (lV[¡mstr~ d~ RelacIO~es Esteno-
por el Senado i desechada por la Cámara de! res), Reyefl, 8anfuente", Silva Ureta, 
Diputados. ~n. que ~l ciudadan<? chileno, ~on) SIJtomayor (Ministro del Interior), Urre
Eduardo POIr,Ier. pIde el permISO requendo l' ula Va,ldes V dldes Vergara i Walker 
por la ConstltuclOn para aceptar un cargo J " ' 
retribuido de Gobierno estranjero.·--Conti .. Martll1ez. ._ 
núa la discusion del incidente de primera) Aprobada el acta de la seSlOll anterIOr, 
hora relativo a la vacancia de la sena turía (se (hó cuenta de los siguientes negocios: 
de Valparaiso.-Hace uso de la palabra ell • , 
sellor Lazcano hasta terminar la hora i queda; . 
pendiente el debate. ~Se suspende la sesion. > ~J:lmSaJI:lS 
-A se¡!Unda hora se ocupa el Senado, en '! 
sesi<?n secreta, del ,despacho de solicitudes Uno de S. E. el Presidente de la Re ... 
partIculares de gracIa. , ll' . . . t dI' . ) pu ) lCa en que inICia un proyec o e el 

A8istencia ¡sobre servicio militar obligatorio. 
Se reservó para segunda lectura. 

,4sistieron los señores: 

Balmaceda, J. El ías Figueroa, Javier A. 
Cifuentes, Abdon Infante, Pastor 
Charme. Eduardo Trarrázaval, Cárlos 
Devoto ) .. " Luis Lazcano, Fernando 
Eastman, Adolfo Mac Iver, Enrique 
Fábres, J. Francisco Matte Pérez, Ricardo 
Féthández Cónchit, D. RéJés; Viéeñte 

Informes 

Uno de la Comif'ioll de Constitucion, 
Lejislficiu[} j Justicia recaído en el fJro-

1 bi¡~tdt~d~:i q~: ~~tí!d~dp~~lg~!i:~iap!t 
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una sola vez, a la viuda del ex-:\iinistro ro 245, fecha 12 de enero de 1906, que 
de la Oorte ::juprema don Agustin Ro'" concede a don Eduardo Poirier, el pen 
driguez, una asignacion equivalente a miso cOllstitucional necesario para que 
dos años del sueldo de que disfrutaba su pueda aceptar el oargo de Enviado Es
esposo a la feoha de su muerte. tnl.Ordinano i Ministro Plenipotenciario 

Pasó a la Oomision Revisora de Pe_ de Guatemala en los Estados U nidos del 
ticiúnes. Brasil, usa de la palabra el señor Reyes 

Oinco de la Oomision Revisora de Pe- i di~ qUll, habiéndose tenido presente en 
ticioneE, recaidos: la otra Oámara, para desechar este pro-

En la mocion sobre psnsion de gracia yectu de acu<órdu, la circunstancia dé que 
a la viuda e hija de don José Olemente durante su tramitacioll el señor Poirier 
Fábres, formulada por el señor ,Valkel' haya est.ado desempeñando el Gargo que 
Martínez ellO de julio último; le confiara el Gooíerno de Guatemala, 

En el proyecto de leí de la Honorable Su Seüoría creía que el Senado deberia 
Oámara de Diput'1dos, que concede pen- Hlsist,ir en su acuerdo anterif)r, eu el caso 
sion de gracia a doña Francisca Martí- de que el señor Poirier e¡.;tuviera todavía 
ne'l, viuda de Valdes, hija del capitan de en posesion de tlquellas funciones, Si bien 
la Indepandencia don Pedro Martínez; es cien'to, agrega, que por el desempeño 

En la mocion a favor de la viuda e hi· del car'go arriba mencionado, ha perdido 
jas de don Pedro A. Pérez, formulada dicho señor su canicter de ciudadano ehi· 
por los señores Fábres i Cifuentes elLO leno, le quedaria siempre el arbitrio de 
de julio próximo pa:::;ado; solicitar del Senado la rehabilitacion co-

En la solicitud de pension de gracia rrespondiente. 
presentada por doña Felipa Téllez, viu- Oon e:'lte movi vo se suscib. algun de
da de Valderrama, ellO de julio último; i b9,te en que usan de la pahbra los señor6S 

En la solicitud de pension de gracia Balmaceda, ReyeJ, vice-Presidente i 
de doña Pabla Pando, viuda de Várgas, Walker Martínez, i a indicacion de este 
de que se dió cuenta ellO dejunio de último señor Senador, se resuelve dejar 
1901. pendiente e8te asunto en la tabla de fácil 
, Se mandaron agregar a la tabla de despncho, para tratarlo cuando se, halle 
asuntos particulares de gracia. ¡ presente el señor Ministro de Relaciones 

I Esteriores, 
En seguida se toma en consideracion Ll d 1 té ' dI' . 

el primero de los asuntos de fácil de;;pa- t egda tO, e d rmmo l e os tqull1ce ml-

h ' dI' d h " nu os es lOa ps para os asunos que es-
c o anuncia os para a seS10n e 01, I se t 1 '1 'd d' h t bl 1 ~ 
d b d ' l' t' 1 a Jan Inc UI os en lC . a a a, e senor 

a por apro a o! en Jeuera 1, par lCU ~r, Presidente anuneia como asuntos de fácil 
el proyecto de lel que en segUIda se COpIa, d h d b t t 1 ft 
propuesto en la mocion iniciada por: la esPdacdo, que

l 
e ~n ra arse den la or,ma 

O " d P l' , 1 t' d acor a a, en a pnmera hora e a seSlOn OllilSlOtl e o ICla n el'1Or, e que se ," 'd 
d 'ó 1 15 d ' , 'lt' proxlma, los que en segUl a se enume-

1 cuenta. e e J umo u lmo. 
D ' i ran: 

ICe as : 
1.0 Mensaje sobre áutorizacion para 

invél'tir hasta la cantidad de veintitres 
mil novecientos treinta i cinco pesos 

«Artículo único,-Auméntase en una ¡ quince centavos en la cancelacion ~~ las 
plaza de redactor segundo el personal de 1 cuentas presen~él.das por la Oompama de 
la Redacción de Sesiones del Senado,» ~ Trasportes lJ mdos, por valor de los pa-

--- l sajes de los ciudadanos chilenos repatria-

PROYECTO DE LEI: 

Oonsiderad? des pues el oficio d~, la ¡ ~os por la Legacion en la República Al'
Oámara de DIputados en que partICIpa Jentma; 
haher desechado el proyecto de aeuerdo, 2.° Mensaje sobre aut,orizacion para 
que le remitió el Senado en oficio núme· invertir hasta la suma de cincuenta mil 
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pesos en la adopeion de medidag para ¡ i a estf:J propósito ¡>jdl~ se oficie al señor comnatir las enfermedades infecciosas; \ Ministro de R(~lHcione" Estel'iores, rogán~ \ 3, o 1tlocÍun de la COfnI",ion do P()licí~¡ 1 dole t\~nga a bitJll eti vial' al Slmado los Interior del Senado sobre autorizacion siguientes datos: 
al Presidente de la Repúblioa para i!J... l. ° Antecedentes que aeonH('jen cons· vertir siete mil quinientos pesos en pagar tituir desde luego el Tribunal de A rbia la Imprenta i Likgrnfia Universo el traje prescritúen el Tratado de Paz con valor de mil rejistroil deetorale8 manda BoliVIa. 
dos confeccionar por la Ciwision de Pru 2.0 R¡'g'Jamuntu que define: la jurisdic· sidentes i vice-Presidentes de las Cáma" üion i tija lus procedimifmtos del Tribu'-ras; J !lal Penmwente dtJ La Haya. 

4. o Oficio de la Cámara de DiputadOR 
en que participa habt~r de"ech¡¡du el pro 
yento def\cnel'oo rt.J>ttivo al permisocuns
titucional al señor Eduardo POlricr, P'H'? 
que pueda aceptar d cargo de Enviado 
Estraordinario i MillÍ.t'jtl'o Plenipotencia, 
rio de Guatemala en 1(H F3stf:ldos U nidos 
del Brasil, en caso de haiiarse prusente el 
senor JYlilli"tro de Helaciones Esterioret5, 

Ofrecida despue~ la paíabra para ()Uu~ 
parse de los incidentes, el :-;dluJ' (J,.·",tellon 
propow) que er, la sesÍol! dd hínes próxi. 
mo, se tratar't de pref¡,reueia u todo otro 
asunto, en la óld(~n del dia, del proyecto 
de leí de la Cáruant de Diputrtdol'i, que 
tiene por objeto prohibir ia fabricacion 
de vinos artificiales. 

El smlor Cifuentes e,.;presa que Su Se
ñorÍf"l ace ptal'ia q ued proyecto de lei a 
que !-JI señor Ca"teJ ion ha o.Judido se agre~ 
gas e a lo,; de la tabla ordi¡;aria, O bien 
que se le hiciera figurar entre los de la 
tabla especial de fácil despacho. 

El señor Cash~lion insiste en su illdiea c 

cion tal C011.0 In ha f,;rmulado de su parte. 
El señor Figueroa aduee algunas con

lSideracionüs en órden a lo,., illCOnvelJien 
tes qUfl ofrece, a su juicio, el Protocolo 
ajustado con el Gobierno de Bolivia, a 
que el Senado prestó sU aprobacion en la 
sesion de ayer, i relativo a desigrwr el 
Tribunal de La HaJa para que entienda 
en las cuestiones que llegaren le< sU8citarse 
con motivo de la intelij..-ncia () ejecucion 
del Tratado do Paz i Ami-;t .. d con ague
lla República. 

lJet<en que lo.:' antecu!entes de m,te 
asunto, que debe pasar tí la Cámara de 
Diputados, sean conocidos del público, 

El "eJln!' Lnzc;,no usa (JespuGs de la pa· 
L:tbra i I'<:3itera i amplia ¡a,~ raz,mes que en 
sesiollu" anteriores ha dad,) p81'a no acep
tar I¡¡,s. illdicacioneq propuestas por el 
serlOf Rüyes, rt~¡ati\a" a qlle se acuerde 
discutir, cun o "in informe (h~ Comisiiill, 
desde Ja,esio[l "igui,mte ét iHJu'llla en que 
ia pl'etl1l'\1¡¡uia ({uede aceptada, tanto la 
petieiun del St~íii)r Cd",t,tdl'Jll, relativa a la 
dl~ularaei\'l\ ,!e vacaneia del cargo de Se~ 
Dador por Valpa"ai:S<l, UCUITid:t por falle· 
eÍwientio d I :,)tdkt' Vare/a, úomn el pro .. 
yei:to de leí del señor ValdeH Valdes, 
"obrn apliel-tüion 1;. la califiü,¡,cion de pode· 
rt)" do lui'; S\:na,j.>n's de las dispo;.liciones· 
de\ la leí número 1,807, dl; 8 de febrero 
Je 1906. 

LLélgudo o.: térmillo de la primera hora, 
se cierra ,,1 debate sobre lus incidentes, 
qundalldo con la vdabm él <:ieñof' Lazcano. 

PUl' aSE:ntímiento unánime d0 la Sala, 
se resudvu solicitar, por oficio dirijido i'l. 
noml)re del "cflor Figueroa, los datos que 
Este señor Senadol desea obtenH del se
nOl' Ministro dtl Relaciof]tls Esteriores. 

La indicacíoYl ,le prd'eruncia, propuesta 
plll' el s<'f~Oi Ua-,.Lll,·n, filé aceptada por 
diecÍsei" votos contra seí,;, habiéndose 
absteuido dn vdar el señor Puga Borne. 

Se suspendió la ¡,;esion. • 
A segunda hura, se entra a la ól'den del 

dia, i tutnHdu en e()IlHi(L~)'acion, ell jeneral 
i particula:', el al tÍculo únieo del proy0cto 
de leí, iuicíado por S. K el. Presidente 
de 1,1 R"púb¡¡cct, que Ggura Hl el 4.° lU w 

gIl!' de ia tabla ,¡¡;:~3 de junio últiulO, se 
le da, por u¡;robado, de,'pues de algullas 
e<pli,'aejpne;, dadas pOi' el señor ,rcrganl. 
a pctieiotl del "eñor Balmaceda. 

Su tenor es como sigue: 



CAMAHA DE SENADOH Rs 

PROYEOTO DI<} u;r: 

«A, heuln únieo.-Se <1u:onZ¡1 al Pn\ 
sideur,e dI; la H"púbJ¡c" ini",] illvI::rtir 
hll·,t,(l la SUliJa d!.: trr""';cnlk: (,í!lcut.'uta 

'1 ' ,. 1 mí pE.''''O~ l\!1 ,0,1 Fd~;:) Ji,,~ é;<'dCHJ.f; lleno 
diclJ~eS dellvIiui,teri" del Illtnior.» 

P t
·, 1'" ¡ 

ue, u de¡;pUGFl (~ll aLicu,~,nn :jenera,¡ 
partiüu1ar el proyecto d" l,á, c"ntn\iido 
LH d me': ,[, it' de] Pr:~,·¡d, lit·; d\1 h R.,: 
púiJliea, pr(;:eIJÜlc!o tI 24 oejuli,) d', 1 ,d)(' 
próximo f"'f1íidn, i:'()bn~ d"vol1!Gion dl: 

d 1 . r' ~'Di "'(-1 C1":O 10;; a la ,-,:0111¡íH111·t OIlkH'u'1 1 ~(\ 

nade¡'ú JWlel',¡! S;;.n JYI'itf ", u,,q lb h. 
palabra el SfI10!' Balmfl.c()(Ül i :¡i(l~ 1::1 k¡> 
tura de loO' inf.,rmef< S:,bL' esta J1J:üel'iii 
pasados al Milli..,terio de Indultria j 
Obre;.' Pública", por la ofie!,,;; de' :'ub·im,' 
peccjoll de ferrocarnlo" p,ntÍoulnlés. 

ObH('rn~, "Il s('guidH~ que hllhiell(!'; 
t ·' j. t . l' eSP1L()' J() en t)"C,; ,oennl\.'11 'J.'" (H' I}Hi: 

la!'! sumas 1 agaJaH pdl' didm C"mp,dlí:, 
por del ech·s de adi'aru, ascíe:,d¡ l :-¡( lo a 
nueve mil tre"u¡cuLus diez pusos \11'"1 i " 
veinte pes\ s llOV, uta i tr0i:i c:::utavu eu 
biUet":,<, lo convelliulte S0riH antol'izar L 
devoj\l(~ion por soio 0:'"" cau t;{bdt,~ t UlD 

ceder h C(llTl::,cp<Judi,'l1te lib81'ilf:j(:n f):T 
1 ' 1 d ·1 ' (~." ~, e reAt .. , Oc) O~ enúll"" que la .,,"lIll'd.l11,¡ 

deberá pagar. 

PROYEOTO DE LEl: 

«/-\l'tl'1 l
<) 11,:,'0\,·--88 antoriz:1, nl Pre· 

:::d;~j:, d,: 1.\ H,;,:íh¡I¡::., p:lni qn,,, IHlfl. V0Z 

t 'f :\:>¡'(!') ,; t'nl'<·';,rrí\ dn CJoiJilelfn al 
h~'(' p;¡ ;h:;'¡l,:v\Jelva a la Compa. 
ñIa CUi1!c:rej'll i GaL~ldera Juneral San 
M;¡;~·tHl d va}"r de IOi" derechos de adua
na que hny:l pagallo por la intornacion 
del ;:quipo, ll1;·tl'ria ks de víf\. i puentes 
lwco."aril)s para/a ('uli"trucGion del espre· 
;.¡do ferro,:!\rriL lVi:-t.a l'ollü1lirencia de 

,',er,enta 1I.il 1)\'''03. oro de rli,:eicwho pelli
qces. í (il~bit:n(l" im~titi\'nr,,(' ante el Pre
sld, te de la R"~púb]íea el empleo de 
di,'he,s llHtcllll]es i t'quipo en la indicada 
línea i su;,; rlll';X()S.» 

En ~('gUidiJ, "!. ;, prueha en jenlJral, ü'"ci. 
t" i.lH:n L:.' , ; "':: dm l sucesi vameUGo por 
apmbdill' ,'n partiuuhr hs tres arhüuluR 
el: OUl:' l~·;::"trt' J sigui¡mt(:" proypeto de 

i ~ ~ l. 

lci lL;ciadn }'I.:,' t~l l)~'t~~id:-'ntf~ tl{_~ la Re ... 
pú\¡lil:a, i ~\d¡l'\: , d'" !:uy:; qrtít'llll) 1.0 pi 
,1uJ 11 :elíot' lLllllill:cdn n:gum.L" espliua
(·j(íflv:" q .: Iti¿'!()ll duda!, por lo.,; :"\-:Tú,re" 
V:,:de:. V,;.ld,¡.. ¡ Gifu,m1.,;;,;. 

Dice así: 

PR H}O'l'i) DE LE!: 

«Arf Lui(, LOSe d"clant d,.·' utilidad 
Ei s.fhlf '\V,:kerlVL)ní,wz S\li'tll.'IJe b públicrt el l1kO 1" 'u; lm{.::rite,~ i carmnos 

re(1;,ecj()( d<, P:',y:ci,ó", llié:U;;, "t,;;,d" q¡¡,' el·. "'('lli.'dad p::,ninuJar que ftH;ren neU8-
elh ha .;ído u .",al ¡ Ulrn, ,;t.(~ i (1UC [lO :<'di,; tla!':! "~¡ 1,";"'[l0l'ÜJ (Lo 108 materÍ[l" 
puede JiU W:11jU;' ditiuU'L,,,/( ", [J0ll:W¡¡¡' "Í'i ¡ op"riCí.ri",-¡ ::\I1P18<1.!(I;:; lm 111 c(;nstrue~ 
to ia autoriz;L·ic.ij al Prn'iÍd"llt.;; de ht i :n , duÍ t.'n· 'ÜiHTii dí OS(li'110 :!, Puerto 
HeplibliCH, 8 p;¡n< d"voh ,,1' ",,); •. ha,t, .,1 1Vfu:l tí , 
monto de la, C::1i,tid1hk,: q¡.:, he Ibi,;:,1 ~~¡ Pr",i¡[.:ni,,\ <1:; !H, H,':pübliúH. ealifi·· 
ñía justiLicitru habu p·tgiHÍ;' : oOi'kl'l'!!l:;'; Cil ¡ Ü, en cad" (5ltU partiuuJar, la neeesidad 
de internucíoll. de iéJ, ¡:8j11'Opi;¡:,j,,'Il i fijad el plazo duran-

.A.)1oyall lb ol¡;.¡;rvüciou,:'s del seúor te d eUdl El coutratista pu.eda hacer uso 
Waiker Mart,Wtlz in:,; t,t:ñoJ't'·; Un ejola i de ,>L8 derecho. 
CastelloD, d0bpues de k cu:d el ,,··ñn.: AJ't, :Z.O ESt-LS espropiaciorws i las de
Balmacdda e"'pl'esa que aCeptftn1, el pro"- lIH:l"3 n,:cdsA.rias para ía construccion del 
yecto un lu.,; tórlllilJOr, en quv e-t,i 1;(llíu(;~ f0)T(l(';¡,níJ, ¡..;e llevanin a cabr, en confor", 

biu" sin qlw t:::-;tl! c<lJ,,,,tiluya un pr~ciJ lHiJrd <t 1(\ le] do t8 de jUllio dv 1857. 
dente, que fHldria 1',,1' Pt,h:.:(i t<,() t)l';,L::'lldo~ Art, 0. o La ind,mmizaeion que se de-
!:le du aut()r¡z,:i,~iolJu" de UI;lY¡ r ",,,t.i;Ja,L h;¡ il l,l." ,Ir"!'), tHl'ioi' i l()l~ trat(~::-~ queori. 

El proyecto se da P')(' úf.'rd)udo i bU ~ware l~ e~~Hupiü"cioll del uso de los 
tesw es 01 que apareCt! a eUlltit¡tlacwu: l'UCl!t(;¿ i camino;, a que se refiere el nú-
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mero primero, serán de cu(!nta del (;on
tra tista.» 

En Hcguida f:.ie d¡ó :ectura él lme infor
mes de mayoría i minoría de los miem
bros de la Comision de Instruccion PÚ
blica, recaidos en la mocioli pn;,.;eutada 
el 14 de agosto de U06, por varios se
ñores Senadores, tendente a reconocer 
COJ1.l0 válidos p<)ra el ejercicio de cargos 
públicos i de profesiones liberales, lo." 
grados o di plumas cor¡("Jrido;s pOí' univt;l'
sida<;les o facultade" univ€ r"itari¡ü; nacio 
nale- que cumplan ciertos re(]'.lisitüf:.i. 

Puesto en diseut3ion jeliúral 1 particu
lar el articulo único del proy,octo pro
puesto en el informe de mayoría, i e.m 
juntamente con él, el artículo del infor 
me suscrito por el St;í'íor Figuewa, e'ite 
último s:;ñ')r Senador pidt; que se ~;us
penda por hc,i la dir;cusioIl do H;.¡Lt l1l'1.t 
ría, a fin de dar t.iem}Jo para qnu lOé; in 
formes pudieran distribuirsu impreso:' a 
los señores Senad,)t(·s. 

Esta indicaci011 fué aprobada por diez 
votos contra uno, ab:c;;ten¡t¿u('t)bt; de votar 
los seflUres Balmacuda iW,dker Martí-
nez. 

Se toma en COllsiden,cion, filJlllmente, 
el informe de ;'1 ()l l iJ1i"ioll de Gobierno, 
en que propone des (;ha1' el proyecto d8 
lei remil ido por h CtlliWra de Diputados 
el 8 de setiembre de 1904, que tenia pOi' 
objeto malldar Fractícai.· elecciones de 

dijo en-la sc'sion ya recordada, de que de· 
bí¡;;, ei Senado lechazar el pr<íyecto, a fin 
dfl q llf' "u trarnit,tejon cOl1Rtitucional pu
d;'~l'a quedar termilJada ell debida forma. 

El señor Fütucroa afluya las ob.~erva-(~ t' • ciones del srllilr Walker Martíaez ] hace 
indicacÍon j!a:¡t qlll'l se adopte el procedi. 
miento in"inu,,,do por este señor Sena
dor. 

Cerrado ul d.)bate, i no habiendo núme
ro :..uficient.e de ,.;eí'íol't's Senadores para 
fonn;¡r Sa In, .'l:; l!~v;·¡.ntó la ,"e",ion, quedan, 
.-Jola vut.¡,;ion p{~lldi('llte ¡mra la órden 
del elia de la ";(:::'l<)n dl' tllaí'íana. 

QU0ch 'n tabla, adema,.;, tI proyecto 
relaúvo i1 reconocill1Iento de grados i di
ploma,.; uní ver"itarios, a que se ha hecho 
referencÍa illlt"riurmente, i los a'luntos 
partieulHre;,; de gr:10ia para la segunda 
hor¡=¡; i pan 1o, iJrimUl'Oi; quince millu
to,.; (ltc)-l~U" K de la '.:menta, jl);-, negoeios de 
fauii de,,,;pHcllO que han Hido ullutlciados 
oportuna; neu te.» 

Cuenta 

Se dió cnel/la: 

1.° Dd sigUJcnt,e mem;aje de S. E. el 
Pre:.,ident(J de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Diputad)" en ciertos puntos dH los de El pr0supLu',~to de Imtrucciün Públipartamentos de Chillan, Lautaro i Cas- ca, conHI d d,: otrus DepartalutJlltOf:; do tro, prlyecto cuya 0p0l'tu¡¡idad ha pasa E,.,tadG, ha venido cUlJ,ágnando de8de d.o por llO ser ya proced,~ntes esa8 eleo- hace vario::; u,ñ"s unu o dos item desti· Clones. nados al pago de las obligaciones con-El señor Walkl'l' Mal'títlPz reitera bs traida:- ell ¡';'ÜO"l anterjo¡ e;,; i que 110 huobservacionei3 que hizo (;11 s(jsion d·" 30 bíCl't'JIl podido (~anctjlars() upol'tunamente. de julio último, para manifestar que 110 E, tos ítelll, en ci pi'CSUpuc",to del aí'ío cabia el rechazo du partt~ del Seliadn actn;;J, erall tr"<5, i Hum;;than un total de acerca du un asunto C:O!l1,) el de que ".8 cuan;¡¡ta lllil peso!;' .. rrodo¡;.: ellos se entrata, i que debiera s,'guirse d procedí" CUlclltrall a Ja fecha totalmente agotados. miento de devolver sus antecedentes a la Gomo C,'!h eeUt~llCia han q~ledado insootra Cámara, acompafiados .ie un oficio Jutas muchas obligaciones, como sueldos, en que ",e esprebasu que el Senado:se ha gratJtie¡wí'lrH':S~ t'eutas di! ¡,¡rrelldumÍento, abstenido de pronuncial'!-ie acerca de eHe 8t(~. Han '-Idd unifol'lIll'tuellte deseohadas pl'oyeet,o por estar ya t)L\cada la oportu"¡t.od>l.,, ia,,, ,; '¡·\j,tud .. :o> q\ll~ no VlJnían apa. nidad pafa hacerlo. . ¡ rejadaiS de lo/Sdocumentos neoesarios para Ji:l séñof Valdéá Vy.ld~~ §6stiéue lo qUe' declétM sU pl1go: perú ~ mtHiéBtét dah~ 
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celar las deudll:; rllbtarit8H, O\:y(J funda- ~de lo" fUllerale,; hechos ell Wáshington a 
mento e,;tá t;l1ticient8ml~nteju':itifi(jad(J. JI)"; rt1SLO~ dd punsíunado Altamirano, 

El valor trJtal de las ubhg,tciollt3S COll- dos;;ier,tos setenta i tres peS08. 
traídas por el :Ministeric de InstruecilJll Todas la" obligaci"nes anteriores se 
!>ública i suficientemente comprobadas refieren a deudas cuyos antecedentes es .. 
ascif3ude a ochenta i ocho mil pf~SOS, dis- tán en el I\1inisterio. 
tribuidos en la forma ,liguiellte: Hüi otras que están actualmente en 

En i'ueldos i mayores sueldus iw\olu- trnmitacion, por no estar aun suficiente .. 
tos, catorce mil noveciento:,; ocho pesos ¡\lente comprob;tdab su causa, i cuyo mon
treinta i sei::; centavos; t,o puede caleular¡,e aproximadamente en 

En rentas de arrendami()tltu iUKolutas, doce mil Ih~ROS. 
diecisiete mil quinient.os cilJuuenta i un A tin de subsanar la anómala sítuacion 
pesos quince celJtavc\s; ('reada, w'n motivo de estas deudas, i oído 

En repHra(;ioIlet; 1 levadas a eabo en el COIlR8ji) de Estado, tengo el honor de 
edificios de propiedad fiscal, ()eho mil sumeter a vuestra 'deliberacioll el si· 
noventa i cincu pesu!" tr8inta i seis centa- guiente 
vos; 

En subveneiunes a di VGrsas escuela::; 
sosteniclas por süeiedades partieulares, 
ocho mil d08eientos quinee peso"'; 

En honorario" devengados ¡lPr exami
nadores de establceÍmi;.:ut\lS fiH~al(!'" i pri 
vados,dos mil trescientos noventa j cuatro 
pesos; 

En gastos de tl'aHpurte que S6 adeudan 
a diversaB cOlllpañü's de vapores, dieei 
nueve mil s(~iscieotos sesenta i siete pe¡,.;os 
cuarenta i cinco centavus; 

En pasajes a ernp1.:ados que vi8jab:tTl 
en comision del servicio i que iban a ha
cerse cargo de sus lJUe~tos, noveeieuto¡.; 
sesenta i dos peso' tfeitlta i ocho qelita
vos; 

En útilefi i material de enseñanza, 
mil seiscientos cUt/renta i cuatro pesos 
cuarenta i ouatn centavo,;;; 

En alimentacioll de alumnos de 
escuelas normales i lícc\;s, trece mil 
truciento8 noventa i tres pesus treinta i 
nueve centavos; 

En gastü~ de aluruLJrado, no"e\·i811tos 
cincuenta ¡(Icho Pt'SOé; oincuenta i uinco 
centavos. 

En :,;uuveneiolles p¡,rfi o¡J"a~habitaoi()n 
a empleados que tunian de1'.:oho a eilas, 
ciento ochenta reso,.;; . 

Para lievol ver a la directora del Liceo 
de Niñas de Antofi:tg,),,-;ta las cantiJade:; 
pagadas por e:la por pri:a::ls de HegUl'O del 
establecímlulJtn • Ci,··.llto treillt:~ 1 I'\icte pe
sos ochenta centavo::;; 

En cancelar las (.lUentas provenientes 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Autorízase al Presi, 
dGllte de la República para invertir hasta 
1;, suma de cien mil pesos en el pago de 
in.,.; (.Ibligaciones coatraidas por el Minis
terio de Instruceion públicl1. 

Silnriago, a 3 de agost.o de 1908.-PE 
DRO MONTT.-Domingo Amunátegui.» 

2. o Del sigui1mt'j oficio de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

«SaB tiago, 5 de agosto de 1908.-C,m 
motivo de la lllocioll e informe yue tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara dt~ Diputados ha dado su apro
bacioIl al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artíeulo único.-Lo,,, relatores, se
urcuuios i oficiale~ primerus Je la Corte 
de Apeíauío1l8'i de Santiago, gozarán de 
los sueld()~ i gTatificacioues asignadas a 
los que desempeñen iguales empleos en 
la Corte Suproma. 

Los relatore.~ i socreb\rios de las Cortes 
Apdacion¡,.; que funeionaren fuera de 

8alltlag()¡ goz¡l;ill de los sueldos corres ... 
}Jondidtlte- ti. jueces letrado" de cabecera 
de pruvilloía. 

Es aplicable a los redactores i secreta
rios dt.~ lo,'.; tribunaies superiores de J us
ticia. lo di"puesto en la lei número 2,100, 
de 21 de febrero de 1908. 



.... ' 

SESION DE 6 DE AGOSTO 923 

Esta leí comenzad, a fnjir dnsdn el LO 
de enero próxinw.» ' 

Dios guards a V. K-RoBERTO SAN 
OHEZ.-Néstor Sánchez, SUCJ'otario.» 

3.° De un iuforme de la Comi,,;i\n Ro
visora de Peticiones'ccerca del proyecte 
de lei, remitido por la Cálllura eln Dipu
tados' que tiene por objeto conceder a la 
viuda del ex--Ministro de la Corte Sn. 
pr.ema, don Agustín R'jdríguez, una asig 
nacion, por una sola vez, equi v:ll,mte a un 
año del sueldo de que guzaba RU esp()'~(). 

Eleccion d~, Ilesa Dirediva 

El señor SE(JRETARIO.-Anuneict 
a la Honflrable Cámara qu,: en la sesinn 
próxiwa eorresponde elejir Mesa Jirec
tiva. 

TABLA DE FACI., DESPACHO 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Corresponde ocuparse de los asuntos de 
fácil despacho. 

Cancelacion de una deuda 

Se da lectnra al mensaie en que se 
acompaña el siguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

«Artículo único.-Autorízase al Pre
sidente de la Repúblicp para invertir 
hasta la cantidad de veintitres mil no
vecientos Cireinta I einco pesos quince cen· 
ta vos en la eancelacion de la8 cuentas 
presentA.das por la Oumpañía de Traspor 
tes U nidos i que ascienden a dicho suma, 
valor de los pasajes de l'is ciudadanos 
chilenos rapat'iados por l.¡, LegacioIl en 
la República Arjentina.» 

El señor ESCOBAR (Presidente).-
En discusion jeneral i particular el aro 
tículo único del proyecto, 

El señor FIGUEROA,-()omo ve e· 
Senado, el presupuesto consult,aba cual 
tro mil pesos 010 para e8te gasto, enten
diéndose que esh suma deberia di",tri 
buirse entre todas hs [('gaciooes i eon::lU 
lados de la Hepública. 

-y 41 po s¡§ ~ qnri t'1i1~1p,.;¡ i"A m;j¡:¡t1J '"At.l\ 

er,¡}ne,·~lon :.'u p'!sajet1; p;.·~r(i veo en la par
v, dí"i)Jdivn d¡;l proyeeto que soh los 
t,m.-port,"s o pa<wj8'¡ COlLlCdidos por uues", 
tr.\ COrl:ólllar!o Di! tí Repúhlic¡t Arjelltina 
demandan,';obre lo" cuatru mil pesos oro 
del pro"u¡mesto, la suma de veintitres 
mii n()vc~cíonto" treinta i cinco pesos. 

Yo quería sab~r dd señor Ministr) 
euál~s ;;;on h.,; n>glas que su siguen pam 
la n;':l\)i;,,,j ,'n d ' m,to,; [lrlsaje::; i qué clase 
.1(; perSO¡Hd g<Hl las que lo,' solicitan. 

Todus sabenw~ qUé! los pobres, Jos tra
bajad')l'Cd que van ell bu,",cu. dI) '_OI'tuna Ó 
de huenos jorn¡¡les 11 la República Arjen
til1':¡, :~e V;til jenc,rallllfmte de a pié; no 
h:H~I:l1 ,;1 gas\o de luj ) que rlll'resellta el 
pa,:nj" por u lI:c em 1 :r,'S,), COUlO la de Tras
pOl to·; Unido;,;, 0Uyo servicio es demasia
du cal'o. Así, me t;:,;traña que solamente 
lo p~!F;a.ies oOilceJidos pUl' el Cónsul en 
la República Arjentina a personas que es 
de suponer que no sean pud.ientes, sino 
perSO!l3" pohre,,,:, puedan subIr 11 la suma 
(L: veintitres mil i i.Ci'IS08 pesos. 

Yo temería que ell el fucuro se incu
rriera en abusos. Por eso rogaria al 
señor Ministro que se sirviera dar algu
nas esplicaciones acerca de este punto: 
cómo es que, con;.;ultando d presupuesto 
la suma de cuatro mil pt>80S oro para re· 
patriacion de chilenos Jesvalidos, residen
tes en el mundo entero, el Gobierno se ha 
creidoautorizaJopara facilitada traslacion 
a Chile de compatriotas residentes en la 
Rupública Aljell tilia a cCHta de uua canti
dad tan con"idumble de IOi:l dineros fiscales. 

Yo creo que el asunto no es tan senci
llo ¡ que merece In atencion del Honora
ble Sp,nado. 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
:le Relaciune" E"teriüres ).-·Tan pronto 
como el que habla se dió cuenta de que, 
a virtud de la dispvsicion que autoriza a 
los eónsu)eB p~ra contratar paímjes a fin 
de repatriar P;H cuenta deÍ Estado a los 
chilenos deRvalidos que su oncuentren en 
el estranjeJ 0, se m;taban cuncediendo pa
sajes por tio, ra desde 1Ft Re;ública Ar
je,ltina, vnlié"duse do b Compañía de 
Tr;1"p')l'Wd Unido,;, dió ón!tm de h\h;pen· 
cler la re¡ntria,cion por intermedio de esa 
p)f~pr"",q,; "nyo servirlO e!'l ,,,u1l1I'lho ID9ISI 



924 CAMARA DE S:ENADORES 

CORt(l"O que el Ile 1'o."D,]8S por mar, de ( Pr\_:ciid,·nte" de la", Cáttlnras para atender 
tercera clas(), qite fLfl lus que ji~neral- ¡ 11 las in:,,:¡·ip~;'Jnes del presente año.» 
mente se otorgan. ~ El señor ESCOBAR (Presidente ).--

Etitoi de acuerdo con el honorable Se ¡ En di,.::cusion jrHwral i partieular el pro· 
nado!' en que no hft podidn Sf'r el e,;pÍt'i I yeet(l. 
tn del Reglamento ni '21 de la lel h~t~el' Si ninfSun s:;DOl' S,>TlIldor ha~e uso de 
este servicio por una vía tal! cp,.'tosa. La ia palaLm ni ,'xijl) vobtci,m, ",) da.rá por 
razon o escusa que puede tener este paso aprobado. 
dado por la Legaeiol1 es la de que no hai Aprobado. 

Aplazamiento 
línea de vapores entre Chile i la Repúo,. 
blica Arjentina. De manera '4Ué en ade
lante no se pod: án repattiar chilenos des
de la Repúblina Arjentina por mar, por.) El "'t~ñor ESCOBAR (Presidente).
que no hai linea d" vftpores, ni por tierra, (El señc'r Mjni~3t,ro de Relaciones Este
por ser muí co~toso el tm"porte. riOl'es espresó, ántts de retirarso de la 

Entre tanto, se trat? aquí de una deu· Sala, gue el señnr Poirier, cuya solicitud 
da que es preeiso pagar. petra dese1Jlpeñar un cari-S0 diplomático 

Cerrado el cleoate, 8e dió por a,probado e!":;tá pendiente de h cf)lll-<ideracion del 
el proyecto tácitamente. Sellado, ha ueclamdo qne presentará él 

mismo un'1 espnsicj(iT) de antecedentes 
Fondos para combatir enf'ermeda- la qu," COIIVCUu¡·ía ;i.gual dar para resol ver 

des infecdosa!!l sobru la l'eferi(h sulinituU. 

Se dió lectura a un mensaje del Ejecuti. 
vo en que se propone el ¡.;iguiente proyecto 
de lei: 

«Artículo único.-AutorÍzase al Presi
dente de la RepúlJlica para in vertir hasta 
la suma de eincuenta mil pesos en la 
adopcion de [Hedidas para combatir las 
enfer:tle<!ade;; infeecio"as j d¡~rnaR gastns 
que orijine el pervicio salJitario del pai~.» 

El señor ESCOBAR (Presiduntc).
En discui'5icn jeneral i particular eJ pru 
yecto. 

Tltm hiell e,;pr(j~ó que el señor Poirier 
dt3SCmpeGa actuallllente el cargo para 
cuya acqltacion había solicitado el acuer
do lejislati VO. 

Si no haí inconveniente, quedad acor
dado e"perar que se presente la. esposi
cion aludida para continuar ocupándose 
(le u,te lI t.;gocio. 

Queda así acordado. 

INCIDENTES 

".enatnl'Ía de VaJparaiso 
Si ninguno se~?r Sellad.or hacI\ UtiO de I 

la palabra fIl eXIJe votaclOll, Re dará por El i"éñor ESCOBAR (Presidente).-
aprobado. Pasando a hs Íncideutds, puede hacer 

Aprobado. uso de la palabra el honorable SCJllador 

Yago de rejistr{J!!j electorales 

Se di'; lecturct/ al úguipnte proyecto de 
de lci formuludo po?' la Coná,ion de Poli~ 
cía del Senado: 

«Artíeulo único, ----Aut(); íznso a Presi~ 
dente de la ReplÍblica para invertir la 
suma. de rúute mil quillit:nt,.¡s peses,' en 
pl1,~'ll' >.1 la lruprelit;¿i Liti~;rilfía, El Un1 

I I . '. , 
VHi.'';;'' ~~ ya nr dn ll¡l! t'J 'i:qdiiJ'( ~; <te re .... 
.. 1 . I ¡ f" Jlstros ('c'unale:, Ilia:¡u" '0.-1 (~(y ,~CI<ll}l n,1" 

1 ('i.' 1 P <, • < 
por a AHU¡;'l¡Cn «: _ n~,,!d,\,)t·,'<, I VinO.;.. 

por Curicó. 
El sefw[' LAZGANO. - Al su"peu~ 

,{ei':<e la s(',sion de ayer, me ocupaba de 
pr,[,ar quu esta C~ímara tiene la facultad 
de ",(~ñalar el día en que debe notificarse 
al Prt:;tOid~tlt,-, de la República la vacante 
de Sonadcr 0, lo que es lo mi:mlO, que 
puede jlo:~to['gar la deccian del reompla
Z:ln~.e. Pitta afirmar esta opinion, re COl'

tl.lh:l. 1 .. ol~urrido en el Senado en los añus 
89 i ~)) Mnnifest:~bft que habiendo muer
\,él lo..; "",1101'e8 Beauchef i Balmaceda, 
\Í.Dj~P"¡ t\\pre:('ntantn'l de.!tl, pr'lvincia de 
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.Axauco en e~a éP00fí, la C,[tllht'a, a f)l!~",r 
de estar rijienlo ya. nnCf:'tnl Cotl,;tiLllcion 
rpforllladn, esto eR, la misnH di~pr)8ieion 
constitucioual qUé' fthora ríj\', no HC crey6 
obligada a <lar H, ;,~a di"pn~;(l;nn UlI curn 
p¡imient.o 1nmerlii'tn i 1':1,p'(lo, uonH) '<'3 

pretende ahora ¡1U<~ ,"!e hap;;]. A;,;T:,:nh~~ 
que no hahif\ sido iucnn \Tt''licl1tf'. nn pi 
~ini~no d8 lo~ eO;~OTt~~~~11~ -..; d~~ e;~~~ t¡:\tn~ -o, 

i''''- , 

]a elrelln>:t,anci~~ ,\(: f~,~t{,¡r'~(; ;,ji,'~;C':1t,iL~\~1u e¡¡ 
la Cá !iara de Djélut,adoA lit 1",; dtJ ('],·c-

1 

(;iOlleS j de hillhll""e aprobado y;~ ,n u:l:¡, 
l'! [1etual artÍeulo 9~. Rec(l!'(bb:~ 1LW"i 
s" hllbic~r~u: i'reído lOH miembros del ;:)() 
Ilade con la oblio'a"iun de cum ¡¡lir cnn la 
pre!lwra que h"T S,3 exij(~ (iqil,';J]a di,pü 
"icio~l, ~;(j habriau pre, ,cupado de dicLr 
U:lil iei rápid:tlll,'nt,·, nun t~lIa'lí!d fUi,H"! 

de cadcter trall~íto: io. ASl COliJO tJl Pre
sidente de la Hepüb,imt ]!n nuede CkCJI 

Rarse de dar cUlllplimietlt" a l~t lei, a pn;, 
testó de que no ha dicLu!o ,,1 l'l'gla m;ou· 
t l' 1 

O C;)JTeRpon,1H~nte, el 1,~()ligl'::S" tnmpoc() 
puede dt3jllr de cum ¡¡lir tu precqlto CO¡i~' 
titllcionai a preü"f'tu d" cjue no tXi"i;l:) b 
leí correlati va, Haciendo, I,Uf),;, hunor a 
l(}s cougresales ,le aqud tit¡d,])!) debe 
reeonoe~r"e que llO ulltcndlel\.rl' e'¡¡os el 
preeepto eonstitnciona! UIl la forrna qUé 

hoi se pretende; Cl'i:JÍall que '31tH han an~ 
t . l f" ¡, d b' OI'!Ztl,COS para ¡,l'lI' 1(1 ei)!)(~,t en ,{U,; c·¡g 
comuni:'ari!e la vaetweia al Pfi:!sídente d,:) 
la R(~püblica, 

Agregaba talllhicll ay:,r q!W ~i el pr;;:~ 
cepto de nuesha Carta ]'ulllhllwntal era 
tan :ermi nan te :tu t,c:,; de dic(,¿lrtl , la i ei 

I .• I 1 • 

(;,; f'¡,-,ecwn(~>'! (Je 20 fh, ~),g()sto ;Ji, l890, 
,desdu 0,,(: día !'1(FH'! ¡nnyut') tenia qUt: 

St:r .:umplid() cut! mayor rapidc'z aun, dto 
n>tturaimente en el :~UpU,~SlO du c!Ut) (~íl 
tónoe·, He le interprebl!it COll1\) hui quiore 
entendérsBle. Para dejar dé} clllnplín.;ele 
en esa forma ní.pida, no podla :::8t'vir de 
CBusa atenuante la circunstancia que in· 
dieaba ayer, al ínterrurnpírm,) el huno· 
rabIe Reñor Rey,,>,!, de que no se habían 
dictado los decretos del ca')o. Vuelvo, 
pues, a deeir que hag'(j t()do honor a 
los Senadores dd aguell'l época, los que, 
al proceder como lo hici'·'l'on. estuvierun 
mui ¡¿jos de quebnmta.r la Const,ituciol1 
. . d 1 :1 
1. pensaron mm <.luer·. arnel1tJe que ~ He-

lla.!\! tUlIia hl facultad de fijid' el Jia en 
(jlHl conviniera hacer la cOlllnuicaelon de 
v,lc,mcia i, en consecuencia, la feúha en 
que debiera haCF'I'fiO 13 eleccion. 1 tan 
cierto 8'; PRt0, j tan bien fundada está 
esta opininn. que vcinto di'JS de,"pnes de 
estar on virror la leí de elecciones, el Se
nado, Dr,,:,;i'dido entóneep f'or d hO;10rabJe 
serlO]' 'R''Y8'''' se 0011]16 dL~ un ;'1forn:.e 
cvaeualÍo por la G)mi~io;\ di~ Leji"llacion 
i Jn;Í¡ul't, en el que se p"oponia poster
g;;tl' la c:Lueion q 111j rkbia dar represen
GH ,¡ .<11 ~t la in oviuuia de An¡¡¡c, '. E"te 
j,)[\)!'l\\l' que 'll"vaba tres ¡irrnas respeta
bilísimas, fué t~p¡¡)h.do pUl' ullanimidad. 
Esas firmas Ul'all h", de d ,n \1a'll..lel Re
cltbLLrren, di;l) Mal){l"l ,J'l,,,é Irarrn.zaval i 
d d1 ~f¡~kh"r C0ilch 1 i Toro. 

1~1 señor RB~Y~jS.-¡,D¡~ (FIé f-'cha es 
d infunne? 

El "efínr LAZOA~O.~-D8 setiem
hn~ de U590. 

El s\,ñor FIGUEROA.-Voi a espli
cal' 1) Su Señoría PUl'i lié !lO rué posi. 
ble ('Il¡Ón'Hó'S h.w,;r ('l,,'rwi()lI(l~ estraor
dí"aria;J en Antnen, co;,for1no a lo 
diSpUt:st,) en 11, leí ,h olucc;ones de 
; 8;)0. lJ.is di'posicj"flC'; dl: la lei sobre 
l'sLa irntCória '·riH1 clltóllem, las mismas de 
1ft lei v;}::tlÚ' Pero, !lO podía hacerse elee
CiOdUS ~onlpL:mentatil' porque, segun 
el !llcc¡wÍsruu de \3'3a L;i, debiall ser voca
les de las juntas re(wpt,r;:¡s los mismos 
que lo huhwt'on F,idu P:) la" últ,it!lr1'-' dec 
eiones jt!n;':aks, i no habia h;l bido nin ... 
g'lllJn ekcci')!l )oneml U')ll an t'u:lo a esa ,_, J el 

Illi,;ma leí, la. nual habia intlovaelo 0tJ el 
\f~jimen prnexi;tonte, fl,iando L,ases dio' 
tillLa,.; el,) las antigu;l.s p~ra la j'.·[hjr;¡eioll 
de lR.l jU1Ha~ deetoralu'. Ella establecia 
\:,] n)lIbn1mi,~¡jto d(~ junta'·' te:' c\ol'a\es, ¡ 
currw ¡",'~ mutlieiualidarie',!lo habiaulICJm
brado ¡~sa,~ jtm;as, no p,.di" verificarse 
la elu(~e¡i)n sin (¡ue se dictam una lui e'l' 
pecial con (':,'~ ohjnt,o; i :,í H: huhiera die
i/uJn una l~i :],) eilta ¡,,,tu:·aJ..'z<1 <:1\ el tn'3S 
de ;;"tienlbn'. h ¡~lnccjiln ni) hahria podi
Jo n;!,jfiO,1,fiH }1cio;b lli)viembre, de lilOdo 
que col s.'n;,l/¡\'~' '1110 hllbit'l':t ""aIido ulejdo 
;óh h,bri,'t O(,!Vad'l "a H··¡'UCO pO!' los 
nl<:'·'('~ll() dii'i,"mbrc (\e i 890 i (~¡¡e'ro i fe
brero di;' lB~¡ 1, 
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El H:~flOr LAZCANO.--P(:rmítarue el 
señor St~ll;,d()r cOlllplet,ill' (:,0,. lrlea, El 
honorahle ¡.leñor Hu\:,oi:, manift··stó. en l:ie
sion anterior, con' rnu~ha v('rdad, por 
cierto, que 101S Senadores no terminaban 
su mandato en marzo, sino el 31 de mayo. 

proyecto de aeu.:)\' lo siguien te, re8el'ván" 
dos\~ dar verbal '1Ie:Jt\; In., esplic\cio:les 
que A(ean nect'i"anas: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Agregé el Rcñor Senador qUtl la8 necesi' «CemunÍquese al Pre¡.:idente de 1(1 Re, 
dades del pais, a juicio del Presidentp do pública que, en conrorrrndad a lo dispue¡.:
la República, podían determinarlo a COll' (to en el H]"tí(~ulo ~5 i en el trallHitorio de 
vocar al C"ngT,~s(j 11. sesiones es1:riJordi-)la GJíl:-itit.ucí,'n; '.0'] el inciso final del 
nariRs eu lllarzo, abril o mayo. No limitd artículo 46 de la lei d.: elecciones i en el 
tanto, pues, Ru Senoría el plazo dentro 3. 0 dp la lei que fija el número d,.' 
del cual el 1ll1';VO Senador tendría quu Diputados i Senadore,;, deben elejir en 
ejercer sus funcIOnes. el afw 1 roximo de 1891: 

El señor FIG U EROA. - Pe¡ ft·da· La l'rovinoia de Tarapacá, un S,ma· 
mente: quería llarmlr la atencion de Sn ¡nI' por seis ~lñ()s; 
Señoría a q::e dentru del m3caniflmo dlj Lo). de O'HiQ'cl'itl,.:, un Senador po,r seis ) .,0 . 
la lei Dctt.¡:¡I, t{ue e", en sustancia, la mi.." aI1(l~; 
ma que en aqudla fecha, se neeeflitvlJ trefl La de Maule, un Senador por seIs 
meses, a la ménos, para nombrar i CullS- i1rws; 
tituir las juntas electorales. De manera La de Nuble, un SI: Ilador por seIS 
que ellejislador habria tenido que buscar años; 
otro procedimiento enterament\:) distinto L; de Concepcion, un Senador por seis 
para que pudiera verificarse la ekcciull añoi'; 
complementaria, ya que era completa' 1 la de Arauco, un Senador por tres 
mente imposible dar cumplimiento a la años.» 
lei. Habria habido necesidad de !lombrar Sala de Comi,úol1, S de fletiembre de 
juntas electorales especiales, crear rejis- 1890.-M. Recabárren -M. J. Ir(J¡rrá~ 
tras, etc., de modo que la eleccion no zcwal.- M. Concha i Toro.» 
habría podido verificarse si no hasta mar· 1.f.\ señor HE YES.-~so no tiene nada 
zo. Por eso dijo la Gomision que era un que ver con h cuestion actual. 
absurdo pensar en hacer una eleccion El señor LAZCANO.~Sí, tiene que 
complementaria, porque no habia posi ... ver i mucho, como lo probaré luego. 
bilidad de hacerla. .Pero, álJtes llJé ocuparé de la obccrva, 

El señor REYER.-Si el señor Sella- eiou que hace el honorable Senador por 
dor por Curicó tuviese a mano el informe Rantiago. 
de la Comision, le agradecería pasarlo al Nos dice el honorable señor Fígueroa, 
señor Srcretario a fin de que le díesp que hubo entónces ciertas difillUltades 
le~tura. para dar .:mmplimiento a la lei por el me· 

El señor S ECRETARIO.-El iufor- caniullo mismo de ella. 
m~ tué presentado en la sesion de 10 de Si acaso los hombres 'que ocupab'l.n 
sc:tiembre de 1890. entónces un ').siento en esta Cámara hu ... 

E! señor REYES.-¿De qué fecha es? bieran creído que el prece,ito constitu· 
El señor SECRETARIO-De 8 de cional lo; obligabq, a ir rapidamente a la 

setiem breo eleccion, no hllbrian encontrado evidente-
Di3e at'Í: mente los tropiezos a qne se ha referido 

«Honorable Senado: Su SeflOrÍa, porque l/or medi) de una 
La Comísion de Constitucion, Lejís- leí rá¡Jidam.ute despachada se habrían 

lacÍun i J u::tí~ia, evacuando el informe sl:1Jvado esas dificultades Esto es lo que 
relativo ;.]arenovl1()i .. n de S811adoru,:.: que ha oCilrrido 'oH eíen oClsiones i siempre 
debe tener ¡ug&r en el prósimo períodu se ha pr"cediJode la manera< que he in
~11'\!1t\orf\.i. f;:"'f1i> ,,1 hnrwr [1 .. priJpntH)r "'! d¡fl~:hi V .. ¡ 1), ,~;t.~,.' H~ f;1l<;ltl,; 

... 
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PresiJiala C,lmarade Diputados nuec-;· des que el hOlJurable ~eñor Figueroa dice 
tro di:stinguido colega i amig'), señor se encuntraron para dar cumplimiento a 
Valdes Valdes, i con motivo de haber la lt,i, 
quedado vacante un asiento en esa Cáma ~I señor FIG UEROA.--Si no habia 
ra surjió la misma idea qUA Re ha mani· Alectores, no habia rejistros, no se RabIa 
festado ahora: la conveniencia de no per quiénes podían voti'.r. 
turbar al pais con elecciones ei:ltr':l.ordina El señor LAZC ANO.-¿I los reji"tros 
rias. Sedejó entónces la eleceion del ruem· que habiRn servido en las eleccioneH an
plazante para laR eleccioneR jenerald~ que teriore;;? 
estaban bien próximas, lo cual no hace El sefior FIGUEROA.-Habia califi. 
cambiar en absolutu la eircun"tanüia que \ caciones en eSIl época. 
vengo señalando, es decir, la facultad que ( El señor LAZCANO.-Entónces las 
tiene el Senado, i la Cámara Diputados califi('aciooes anteriores pudieron servir 
eh su casu, para fijllr el dia en que deba para la elecuion estraordinaria. 
cOtlluniearse la vacanciA. al Presidente de Voi a conte,:tar ahora la observacion 
la República. del honocabl,,~ H3ñor Reyes. En conformi· 

El señor VALDES VALDli:::S.-¿En dad a la lt'i,~la Cámar'1 debia dar aviso al 
qué fecha ocurrió eso, señor Senador? 1 Presidente de la Repúblicíl; de quiénes 

El señor LAZCANO.-En el año eran los SenadorAs que termInaban en su 
1896. Se preguntó entónces: ¿Cómo se mandato. Si la Cámara hubiera entendi..:. 
quiere postergar la eleccion de los dipu .. do entónces la Constitucion i la lei con 
tados que deben reemplazar a los señores el rigor con que hoi la entiende el h0no
J oaquin Walker M'lrtínez i Beltran Ma· rabIe señor Reyes, no habría demorado 
thieu, que han sido nombrados respec- un solo dia en comunicar al Gobierno la 
tivameute. Ministros en el Brasi: i en el vacancia de la Senaturía de Arauco, 
Ecuador? ¿Cómo se yUierA que sealllas Miéntras tanto, tenemos'que el oficio en 
mismas juntas receptoras de la anterior que se le comunicaba al Gobierno los 
elccciou de diputados la~ que, segun el Senadores que terminaban su mandato, 
artículo 92 de la lei de elecciones, deben termina diciendo que la provincia de 
funcionar en la eleccion de los reempla. Arauco deberá elejir un Senador por un 
zantes de estos caballeros, cHando e"J.1S período de tres años, que era lo que le 
comisiones tienen que :"ler las mismas que faltaba a don Manuel Beauchef para ter
funcionaroll en la última eleccion, os minar su investidura. ¿Por qué no se con· 
deci~, en la eleccion de electores de Pre" sideró el Senado con la obligacion de 
sidente de la República? Sin embar- comunicar inmedi:Üa.mente al Gobierno 
go, esta dificultad fué salvada porque el esa vacancia como hoi lo pretenden mis 
Ministro del Interior de aquel entónces, honorables contradictore¡.;? Esta es la in .. 
prl)metió presentar al Gongreso un proe terpretacion que los hombres mas emi
yecto de leí. que dispusiera que las miSe nentes que han figurado en este pais le 
mas juntas que habian funcionado en la han dado a la Uonstitucion i a la lei; 
eleccion de Presidente de la República, entre esos hombres figura el honorable 
funcionaran tambien para la eleccion de señor Reyes. 
los reemplazantes de esos Diputados, que El señor REYES.-Permitame el se-
habian perdido su puesto por háber acep- iíor Senador. 
tado un cargo de nom brl1miento dAl Pre- Pido que el señor Secretario, exami .. 
sidente de la Repúblicll. nando el Boletin de Sesiones, certifique 

Este mismo procedimiento habna em· que la última sesíon que celebró el Se ... 
pleado esa Cámara en setiembrd de 1890, nado el año 90 fué la del 10 de setiem" 
sí se hubiet a cOllsiderado obligada 1:', ir bre de ese año, i que desde ent6nce~ el 
inmediata i rápidamente a, la el,:~ccjon es- Presidente de la, República no volvió a 
traordinaria, convocar al Oongreso a sesiones estraor-

D. .. t"m!t~ q~~ fltl flNllilte.í1 ltl,!'.I dlfttll.dtltV tHl:1,~r¡3!!i; D~iI~~~~ tl.:!} to d~ e-mf¡l<'Jrni'wA!! dI!! 
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1890, no hubo posibilidad alguna de dar 
aviso al Presidente de la República.. 

Es necesario que no no" pongamos en 
el caso de estar haeiE'ndo rectificaciones 
sobre hechoR que pon incuefJionahles. 

El señor L ,\ ZCANO.-MRS re"p~' 
table que la opinioH del que h!)bla pw~rle 
ser la del Secretario. 

El señor REYES.-Pido únicamente 
que se lea el Boletin de Sesionus en la. 
parte a qUJ me he l'nferido. 

El señor LAZCANO.--La. sesion de>. 
10 de setiem bre no fué la úl t,i rna, de,;d() 
que el Buletin da te.;;timonio de que c;e 
S~SIOIlÓ hasta el dia 12; pero, ('n fin, dos 
dias no Flignifican nada. El honorable Re· 
ñor Reye.;;, cumpliendo entónccs con su 
obligacicll, porque los acuerdo,; tlel Sona· 
do obligan a su Pre"identc, comunicó al 
Gobierno en nombre de la Cámara, cuán
tos i cuáles Senad()res h:\l'lllinab'u1 su 
mandato en marzo de 1891, postergando 
l~ dec1araeion de vaeaneia de la Senatu.., 
ría de Araueo ha;,ta ,,;eis meRes des pues. 

El señor REY ES.-Nó, St~ñor Sena" 
dor .... 

E! "üñor LAZCANO.-Su SeflOl'Ía 
ordenó :il Secretario del Senado ellO d:' 
setiembre de ese año) que redaotarR un 
ofieio en ti ~entido que yc, he indicado, 
ofi(jio que firmó Sil Señ0t'Ía i envió al 
Gobierno. 

BasLa eonocer a Su Señoría i Gaber lo 
estricto que es en el cUlUplimientlJ de sus 
deberes para comprender que, habiendo 
acordado la Cámara pORtergar la 2leecion 
de la provincia dt3 AralH'o el día 10 de 
setiembre, el Presídente, que es el ejecu< 
tor de los aeuerdos de la C;imfl!'ft, lo eo
munica así al Pceclidlmte de la Rt3pú
blica. 

El señor REYES.-fJuaudo el Senado 
lo acuerde. 

El señor LAZCANO.--Ya lo hahia 
acordado, 

De modo que me he constitnido en 
defensor de los procedimientos de Su Se
ñoría en aquella, época. 

El señor REY~J~.-Dni las gracias a 
Su Señoría, peru pido que He dé lectura 
al oficio. 

El seüOi' LAZOANO.-No lo tengo a 

In mano, pero <Jstoí cierto d:) que Su Se .... 
ñoría no esperó el dia siguíelite para co
municar el acuerdo de la Cámara: tal es 
el cnnc'pt0 que tAngo dA la e~trictez con 
q:::e el Reñnr Senador cumple 'lUS debe-

Con esto creo dejar probado que los 
h,)mbre-; eminente; que figuraban en 01 
8 p mtdn de Ir¡, República en 1890. i que se 
llnlllaban Eu]oiio Altamirano, Vicente 
ReyHs, Manuel Amunátegui i. todos los 
dAma" que c',nnnrrié'rnn n esa se"lon, 
ClFflp ieron con su delwr, i que pl1o~ in· 
tt't'pret ,ban la Cor¡qtitup,ion i la lei-que 
son la" mi "maR q lle hni rijen-!m la mi~· 
ma forma '.~n que ahora la'; cIJlltemph la 
mayoría (h esta HOllol"tbl(: Cámlra. 

Gomo decía ayer, son iCllUmerl1 bIes los 
C1\ >;0 '-; que se podrian traer a cúlacion 
p'1.ra justificar que el Sonado nI) tiene un 
plaz'J fijo, lln phzo f~tal para do('!arar la 
vacancia. dd 11n<1 senitturía; que la Oáma, 
ra no ha sido encerrada por la Ccltlstitu· 
eion en un cÍrcuh de hierro, a, difl!rencia 

Presidente de la RepúLlica, que no 
tiene sino un mes contado desde que re
cibe el oficio para ordenar que dAntro de 
él se practique la nueva eleccion, porque 
h" leí así se lo ordena en forma e~presa i 
terminante,i que el Senado puede,sin otra 
llrnitacioll que la que su. prudencia le dic· 
te, fijilr una fecha inmediat1, o una mas 
o ménos di;:;tante, como lo hizo en 1889, 
postergando por dos años el reemplaz') 
de un Senado!' que había fallecido. Serian 
i¡¡finitos 10'; precedentes que podria. re" 
cordal' en prueba de gue siempre se ínter, 
prdó así la Oonstitu0:01~. Podria ocu¡J'tr 
tiesiones i sesiones en e;it::l,i; citas, pero no 
ouiero estenderme derüasiado, i seré bre· 
~e en aducir uno que otro de los casos 
ocurridos j que dan autoridad a lo que 
afirmo. 

En 1896 se prod!ljeron dos vacantes 
muerte de los s'3ñores don M!1IlUel 
lrarráilaval i do.\ Vicente S3.ufu en

tes, i el E;enado no acordó que se ll':ma" 
"1m en el a,.~to nor eleccjotl estraordina:· 
r¡a, sinr) qu~ S8 .il1nb1S'~ Lt eleceirm con h 
d,~ 81e~t')re i de Prmúdente de la Repú· 
b!ic·t. iPitn\ qU0? Pa.ra no perturb'tr al 
Pil,l", pln q1J.@ los part¡ídos se vijilas8D 
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mútuamente en Sil:'! procediwjentos, por ladas en la J~'lcusion, ea la siguiente 
la multitud de razones que be señalado furma: 
durante este debate i que es inoficioso re- PROYBC 1'0 DE LEI: 

petir. 
¿Y qniénes fuerolllos hombreA de le. «Articulo único. - En ab~l1cion a los 

yHS que eoneuniel'on a aquel acuerdo~ El servicios pre~tad()s n In n::wi'l1 por el 
Ministro del ItJterior, señor don Osvaldo ex-Ministro de la Curte Suprema, don 
Renjifo, que apoy6 la postergacion, 11e Agustin Rodríguez, se conceJe, por gra
vando la palahra del Gobierno, i los Reño· cia, a RU viuda e bijas solteras una pen
res Senadores don Ramun Barros Luco, síon anual de do,; mil cuatrocientos pesos, 
don Juan Castellon, don Abdon Cifuen. de que di"frutarán con arreglo a la lei 
tes, don Clemente Fábres, don Enrique d\) montepío militar i sin derecho de 
Sanfuentos i don José Antonio Gandari- a(~ree.'r.» 
llas. Cito tan solo a 1m; howbres versados 
en el derecho i h;~bit~ados a. interpretar A~8t'ca de la Ill')ci{~tl presentada. P?r 
las. leyes con un tInO l un aCIerto que el ~el senur Walker Martwez, .el ~~ de JunIO 
palA ~Iempre les ha reconocido i que, por) de 1 D08, se aprueba, p~)!' dIeCISIete votos 
lo lUIsmo, son v8t'daderas autoridades. ) CO'I tra cuatro, el slgUlente proyeüto de 

ConvielHO dejar eRtablecido que en ma- leí, fonnulado en el infnrme de la Comi
teria de postergacion de una eleccioLl, .-,i',)11 dA Lejislaeion: 
nada tiene que ver en el terreno del dere-
cho el que sea corta (í larga. i:)i existe la 
f,leultad de postergar por Ull mei', tambien 
existe para haeerlo por seis meses, por un 
año i por mas tiempo aUllo E"tablecida la 
facultad, su ejercicio queda s,)metido tan 
solo a la discrecion de los hombres ilustra
dos i patriotas que t,Íenen asiento en esta 
C,imara. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Habiendo terrninadu la primera hora que· 
dará Su Señoría cou la palabra. 

Se suspende la sesion. 

Se sl¿spendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Seaion secreta 

A segunda hora la Sala se constituyó 
en sesioll secret,a con el objeto de consi
derar solicitudes de gracia. 

Puesto dl Jiscusion el artículo único 
del proyecto de lei, que la Comision ele 
Lejislacion propone en sustitucion del de 
la Cámara d(' Diputados, que concede a 
la viuda del ex-Ministro de la Corte Su· 
prema, don Aguiltin Rodríguez, pUl' una 
sola vez, una asignacion I.::quivalente u 
dos año" del sueldo de que disfrutaba el 
espresado funcionario, se aprueba, el re
ferido proyecto, cc,o indicacionsR formu· 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo úllÍcG.-Eu atencion a los 
importantes i dilatado .. selvicios presta" 
do") al país por el señor don José Olemen
te Fábres, afdgtlase a su viuda, la señora 
doña Dolores Ríos, una pension anual de 
tres mil pesos. 

Desp\ws (h sus días, esta pension, limi
tada a la cH!ltidad de un mil quinientos 
p:)SOS, pasará a su hija doña Elena Fábres, 
quien la disfrutL"ní coü arreglo a la lei 
de montepío militar.» 

En la solicitud presentada ellO de 
.lIdio último por doña :E'elipa Téllez de 
Valderrama, por diecioch::J voto" contra 
tres, se aprut:ba, con una modificacion, 
el proyecto de lei, prop~esto en ei infor
me de la Cutllisioll de In:;trucci()n Pú
blica. 

Ese proyecto, c .1) In, modificacion en 
referencia1 diCe) como f'igue: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo ¡'mieil.-En atencion a los 
im porhm te:,; i el i !i;\.utdo,.; serviui"" I!resta· 
do" al pai..; pur el señor doctor don Adol
fo Va1Jerramn; asígnasa a su viuda, la 
¡¡eñorn. ~elipa TéJle"l¡ vtn(i ... de Valderra.. 
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llHl, UI1í\ pcn¡.;iuIl anual de d¡is mil cuatro> 
ciento,:; pesos.» 

Ir.s polvorines de Batuco, don Erasmo 
Augusto Torres, una pension de cuaren
ta j cinco pesos mensuales, i a las de los 
s(¡ldados N11rciso Maureira, Nicolas Pino 
i Gregorio Villagran, una pension de 
quince pesos mensuales, de las emales 
gozarán en conformidad f.l la lei de mono 
tepío militar. 

Estas pensiones se abonarán d'~sde la 
fecha dfo' hl presente lei.» 

PROYECTO DE LEI: 

Tomado en cünRicleracinn el mensaje 
enviado al Sbnadl' el 4 de ~!lero dp 1905 
por S E. el Pre:,.;Ídente de la República, 
pant ¡us efectos del artículo 35 de la 
Constitueion, 3(:erca de! proyecto de lei 
que Be le comunicó el 20 de diciembre de 
1904, que tiene por obj(óto elevar a dos 
mil pe,o;ns la pension de montepío de doña 
Amndl'ra Dávila, viuda del jeneral de 
divi"j(;n don Erabmo Escala, se acuerda'l 
por la unanimidad de dieciocho votos, no 
insi",til' en el espn,,,ado proyecto i consig- «Ar.ticulo ú.nico.-Cond6n~se la deuda 
Itar dichu reRoJucJon en el siQ'uiellte por mIl trpSCIel,tos i:ieÜ~nta I Ull pesos 

'"' Retenta i cinco centavüs a favor del Fis-
PROYECTO DE ACUEI,DO: co, de la sucesion del colono holunde:;; don 

«E; COl.greso Nacional, en vista de las 
observaciones contenidas en el mensaje 
de S. E, el Presidente de la República, 
de fecha 3 de enero de 1904, a virtu,d de 
las cuales ha tenido a biell desaprobar el 
proyecto de lei que eleva a dos mil pesos 
la pension anual de que disfruta doña 
Amadora Dávila, viuda del jeneral de 
division don ErasTUo ESQ':1la, acuerda no 
insistir en la aprobacion de dicho pro
yecto de lei, i mandar archivar los ante
cedentes respectivos.}) 

Los proyectos que en seguida se co
pian) iniciados por S. E. el Presidente 
de la República. en los mensajes presen
tados en las sesiones de 16 de junio i de 
14 de julio p'tsados, respectivamente, fue
ron aprobados el primero por la unallimi ... 
dad de dieciocho votos, i ,J segundo, por 
dieoisiete vot()S cont.ra uno. 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese a la fa-) 
milia del guarda· almacenes segundo de i 

Juan Gunther, de la colonia boer Nueva 
Transvaal, situada en Garbea, de la pro
vincia de Valdivia.» 

El proyecto de lei, remitido por la Cá
mara de Diputados i cOl1lunicado con fe
cha 13 de febrero de 1906, a favor de 
doña Francisca Martínez, viuda de Val
des, fué aprobado por la unanimidad de 
dieciocho votos. 

Dice así: 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Se concede, por gra
cía, a doi'ia Francisca Martfnez, viuda de 
Valdes, hija del capitan de la Indepen. 
dencia don Pedro Martínez,.la pension 
de cuarenta i cinco pesos men8uH.les que 
h lei de 14 de setiembre de 1900 asigna a 
la hija de un capitan.» -

Se 7evantó la sesion. 

GABRIEL D. ELZO, 
Taquígrafo. 


